
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCiA DE TALeA 

l. MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO 

OPTO. SALUD MUNICIPAL 


DECRETO EXENTO No. 845 
EMPEDRADO, U de $eptlc:mbl"c de 2014 

YISTOS :1 

S.) La Solicitud presentada al Departamento de personal Municipal por el 
funcionari o Sr.(a): CAROUNA CACERES VALENCiA sobre uso de PERMISO 

ADMINISTRATIVO 

b.) Lo establecido en el Alticulo 16 de la Ley N"J9.378195 

c.) Lo eSUlblecido en el OFL N° 1 de124.0J.94, Nuevo Código del 

Trabajo actualizado 


d.) Las Facultades que me confiere la ley N". 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores 

• 
DECRETO: I 

CONCEDE 1 días hábiles de Permiso Administrativo, en el prc:sente año, al 
Sr.(a): CAROLINA CACERES VALENCIA 


Durante 31/081201431/0812014 

ANÓTESE Y COMUN íQUESE Y ARCHíVESE 


* 

GTPIGMUR.PUb/c 
DI$TRlB()C/ON : 

Departamento de PerS'onal 
Secrelar(o Municipal 

Oficina De Partes• Alcaldía 

• 

• 

http:de124.0J.94

